
	

	
	
	
	 	
 

El fraude se explica en el Artículo 291 del Código Penal del Estado de Coahuila y menciona 

que: lo comete quien, por medio del engaño, o aprovechándose del error en que una persona 

se halla, se haga de alguna cosa ajena, mueble o inmueble, u obtenga un lucro, en beneficio 

propio o de una tercera persona, física o moral, se le impondrá: 

 
(De cuantía mínima) De tres días a seis meses de prisión y de cincuenta a cien días multa, 

cuando el valor de lo defraudado no exceda de cincuenta veces el importe del valor diario de la 

UMA, al momento en que se cometió el delito. 

 
(De cuantía menor) De seis meses a tres años de prisión y de setenta y cinco a doscientos días 

multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de cincuenta, pero no de quinientas veces el 

importe del valor diario de UMA, al momento en que se cometió el delito. 

 
(De cuantía media) De dos a cinco años de prisión y de doscientos a quinientos días multa, 

cuando el valor de lo defraudado exceda de quinientas, pero no de cinco mil veces el importe 

del valor diario de UMA, al momento en que se cometió el delito. 

 
(De cuantía intermedia) De tres a siete años de prisión y de quinientos a ochocientos días multa, 

cuando el valor de lo defraudado exceda de cinco mil, pero no de diez mil veces el importe del 

valor diario de UMA, al momento en que se cometió el delito. 

 
(De cuantía mayor) De tres a nueve años de prisión y de ochocientos a mil doscientos días 

multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de diez mil veces el importe del valor diario de 

UMA, al momento en que se cometió el delito. 
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